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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE LOJA

Oí No. D643-JTCL- ED.
Loja, D5 áe Septiembre del 2D1 i

Señores.
CORTE CONSTITUCIONAL.
Quito -

En su^éspacho.

/or haberse interpuesto\concedido la acción Extraordinaria de Protección, se
'remite eí Juicio Ejecutiva No. 500-2010, que sigue Coop, "CADECOL" en
contra de Ceiia Cantuta Jiménez Espinóla y Otra, asunto Cobro de umero,
a Ja Corte Constitucional, f proceso antes mencionado se lo envía en ochenta
y siete fojas.

Atentamente.

Ora TüBiptetóona/tó Castro.
JUEZA TOIPORW: DEL JUZGADO
TERCERjf'DE INCIVIL DE LOJA-
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